
VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTA DATO DE PERSONA FÍSICA COMO: NÚMERO DE VIAJERO FRECUENTE. POR SER DATO PERSONAL 
DE CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTA DATO DE PERSONA FÍSICA COMO: NOMBRE. POR SER DATO PERSONAL DE CARÁCTER 
CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
113, FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.







Asiento AS 

$179.00 MXN 

Nacionalidad: Domicilio: 

MX 

INFORMACIÓN IMPORTANTE 

Ciudad: TOTAL 

RESERVACIÓN $3,268.1 O MXN 

Esta es una guía de referencia. Si requieres más información, consulta nuestro sitio en internet https://calafiaairlines.com o contáctanos en cualquiera de nuestras oficinas. 

IDENTIFICACIÓN 
ADULTOS: deben presentar identificación oficial vigente (INE, pasaporte, cartilla militar, licencia de conducir, cédula profesional o credencial oficial de alguna dependencia de 
gobierno). MEN6RES ÓE EDAD (de 2 a menos de 18 años) acompañados por alguno de sus padres deben presentar identificación del adulto y acta de nacimiento del menor 
original junto con la cédula de identidad personal, cartilla de vacunación (carnet), credencial de la escuela o pasaporte. MENORES DE EDAD (de 2 a menos de 18 años) 
acompañados por un adulto diferente a sus padres, deben presentar identificación del adulto, acta de nacimiento del menor original junto con la cédula de identidad personal, 
cartilla de vacunación (carnet), credencial de la escuela o pasaporte, así como la carta de autorización por parte alguno de los padres adjuntando copia de la identificación 
oficial de éste. MENORES DE EDAD sin acompañar (de 5 a menos de 18 años) deben ser documentados por un adulto, quien debe presentar acta de nacimiento del menor 
original junto con la cédula de identidad personal, cartilla de vacunación (carnet), credencial de la escuela o pasaporte. Deberán presentar una carta con copia de la 
identificación oficial de alguno de los padres del menor donde se autoriza el vuelo y se informa quién es la persona que lo entrega y la persona que lo recibirá en el destino. Es 
necesario llenar el formato de MSA y realizar el pago correspondiente. INFANTES (de 7 días hasta menos de 2 años) los padres pueden viajar con un infante en brazos sin costo 
y deben presentar acta de nacimiento o certificado de nacimiento original y cartilla de vacunación (carnet) del infante. Las identificaciones presentadas deberán ser en original, 
con fotografía y vigentes. La empresa se reserva el derecho de negar el abordaje si no se cumple con este requisito. 

DOCUMENTACIÓN 
Los pasajeros deberán presentarse a documentar en el mostrador como mínimo 2 horas antes del horario programado de salida de su vuelo. Calafia Airlines se reserva el 
derecho de cancelar las reservaciones de los pasajeros y negar el abordaje de aquellos que no cumplan con el procedimiento de seguridad y los términos y condiciones 
establecidos. Los boletos no son reembolsables. 

CAMBIO DE VUELO O RUTA 
Todos los boletos expedidos por (alafia Airlines (excepto boletos con tarifa "Regular") serán susceptibles a cambio en términos de número de vuelo, fecha, horario y/o ruta. 
Hasta 15 horas antes de la establecida para el vuelo original, este cambio representa un cargo de $899.00 MXN*; menos de 15 y hasta 5 horas antes de la establecida del vuelo 
original, tendrá un cargo de $1,299 MXN*. En caso de no presentarse al vuelo o no dar aviso de ausencia antes de 5 horas del vuelo se considerará PÉRDIDA TOTAL DEL 
BOLETO. La cuota por cambio de nombre de boleto ya expedido es de $949.00 MXN con impuestos incluidos, por pasajero. Cualquier cambio se podrá realizar a través de la 
lada sin costo (33) 2451 0505 de 8:00 a.m. a 9:00 p.m. horario de la Ciudad de México. *Cada cambio realizado por call center tendrá un cargo de $99.00 MXN. 

FRANQUICIA DE EQUIPAJE POR PASAJERO 
De acuerdo con la ley aplicable, (alafia Airlines permite viajar con maletas documentadas, sin cargo extra, según las siguientes especificaciones: 

Tarifa Regular 
Los pasajeros que viajen en rutas cubiertas por la aeronave Cessna 208 Caravan podrán llevar con ellos hasta 4 piezas de equipaje documentado que no sumen entre ellas más 
de 15 kilogramos y máximo 158 centímetros lineales y una pieza de equipaje de mano en cabina de hasta 5 kilogramos y máximo 108 centímetros (45cm x 38cm x 25cm). 
Los pasajeros que viajen en rutas cubiertas por la aeronave Embraer 145 podrán llevar con ellos hasta 4 piezas de equipaje documentado que no sumen entre ellas más de 25 
kilogramos y máximo 158 centímetros lineales y una pieza de equipaje de mano en cabina de hasta 1 O kilogramos y máximo 108 centímetros lineales (45cm x 38cm x 25cm). 
Los pasajeros que viajen en la ruta CSL-HMO / HMO-CSL podrán llevar con ellos hasta 4 piezas de equipaje documentado que no sumen entre ellas más de 25 kilogramos y 

máximo 158 cm lineales (aplica en aeronave Cessna 208 Caravan y Embraer 145). 

Tarifa Plus 
Los pasajeros que viajen en rutas cubiertas por la aeronave Cessna 208 Caravan podrán llevar con ellos hasta 4 piezas de equipaje documentado que no sumen entre ellas más 
de 20 kilogramos y máximo 158 centímetros lineales y una pieza de equipaje de mano en cabina de hasta 5 kilogramos y máximo 108 centímetros lineales (45cm x 38cm x 
25cm). 
Los pasajeros que viajen en rutas cubiertas por la aeronave Embraer 145 podrán llevar con ellos hasta 4 piezas de equipaje documentado que no sumen entre ellas más de 30 
kilogramos y máximo 158 centímetros lineales y una pieza de equipaje de mano en cabina de hasta 1 O kilogramos y máximo 108 centímetros lineales (45cm x 38cm x 25cm). 
Los pasajeros que viajen en la ruta CSL-HMO f HMO-CSL podrán llevar con ellos 4 piezas de equipaje documentado que no sumen entre ellas más de 30 kilogramos y máximo 
158 cm lineales (aplica en aeronave Cessna 208 Caravan y Embraer 145). 

Tarifa Flex 
Los pasajeros que viajen en rutas cubiertas por la aeronave Cessna 208 Caravan podrán llevar con ellos hasta 4 piezas de equipaje documentado que no sumen entre ellas más 
de 30 kilogramos y máximo 158 centímetros lineales y una pieza de equipaje de mano en cabina de hasta 5 kilogramos y máximo 108 centímetros lineales (45cm x 38cm x 
25cm). 
Los pasajeros que viajen en rutas cubiertas por la aeronave Embraer 145 podrán llevar con ellos hasta 4 piezas de equipaje documentado que no sumen entre ellas más de 50 
kilogramos y máximo 158 centímetros lineales y una pieza de equipaje de mano en cabina de hasta 1 O kilogramos y máximo 108 centímetros lineales (45cm x 38cm x 25cm). 
Los pasajeros que viajen en la ruta CSL-HMO f HMO-CSL podrán llevar con ellos hasta 4 piezas de equipaje documentado que no sumen entre ellas más de 50 kilogramos y 

máximo 158 cm lineales (aplica en aeronave Cessna 208 Caravan y Embraer 145). 

Para artículos deportivos y de pesca, como bolsas de golf, tablas de surf, bicicletas, cañas de pescar, etc., se cobrará un cargo adicional por servicio de $1,199.00 MXN. Para 





VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE PERSONA MORAL COMO: 
BANCO Y ÚLTIMOS CUATRO DÍGITOS DE LA TARJETA DE CRÉDITO. POR 
SER DATOS PERSONALES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE 
DIFUNDIRSE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN III DE LA LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.





VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE PERSONA MORAL COMO: NÚM. DE SERIE DEL CSD, NÚM. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT, FOLIO SAT 
(UUID), SELLO DIGITAL DEL EMISOR, SELLO DIGITAL DEL SAT Y DE PERSONA FÍSICA: NOMBRE, NÚM. DE CUENTA. POR SER DATOS  PERSONALES DE 
CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 
FRACCIÓN I Y III DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE PERSONA MORAL COMO: CERTIFICADO, NO. CERTIFICADO SAT, FOLIO (UUID), SELLO DIGITAL 
DEL CFDI, SELLO DIGITAL Y DE PERSONA FÍSICA: NOMBRE. POR SER DATOS  PERSONALES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE 
DIFUNDIRSE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN I Y III DE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE PERSONA MORAL COMO: CERTIFICADO, NO. CERTIFICADO SAT, FOLIO (UUID), SELLO 
DIGITAL DEL CFDI, SELLO DIGITAL Y DE PERSONA FÍSICA: NOMBRE. POR SER DATOS  PERSONALES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL 
QUE DE DIFUNDIRSE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN I 
Y III DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE PERSONA MORAL COMO: SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR, SELLO DIGITAL DEL SAT, 
FOLIO FISCAL (UUID), CERTIFICADO SAT, CERTIFICADO EMISOR. POR SER DATOS  PERSONALES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE 
DE DIFUNDIRSE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN III DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE PERSONA MORAL COMO: NÚM. DE CERTIFICADO, 
NO. CERTIFICADO SAT, FOLIO (UUID), SELLO DIGITAL DEL CFDI, SELLO DIGITAL. POR SER 
DATOS  PERSONALES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE PUDIERA 
VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 
FRACCIÓN III DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE PERSONA FÍSICA COMO: RFC, DOMICILIO Y EXPEDIDO EN, LUGAR DE 
EXPEDICIÓN, FOLIO FISCAL, NÚMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL, NÚMERO DE SERIE DEL 
CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL DEL SAT, CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL 
DEL SAT, SELLO DIGITAL DEL EMISOR, SELLO DIGITAL DEL SAT, CÓDIGO QR. POR SER DATOS PERSONALES DE 
CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE PERSONA FÍSICA COMO: RFC, LUGAR DE EXPEDICIÓN, CÓDIGO QR, SERIE DEL 
CERTIFICADO DEL EMISOR, FOLIO FISCAL, NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT, SELLO DIGITAL DEL CFDI, SELLO DEL 
SAT, CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT. POR SER DATOS  PERSONALES DE 
CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA.




